
"Año del E!.entefiaio. de Ia consc!:7acjón de nuest? lndependenc¡a. y
de la connernoraciót| dc /as fiercicas bata!!2s de Junln y Ayacucho"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N " O74.2024.MPLP/GIYAT

fingo Maria, 21 de marzo de 2024

VISTO;

Et tnforme N' 181-2024-G|DL-SGCDU-MPLPffM de fecha 28 de febrero del 2024, suscrito por el Subgerente

de Catastro y Desanollo Urbano y demás actuados, y;

CONSIDERANDO:

El articulo 194 de la Constitución Politica del Peru, modifcado por las Leyes de Reforma Constitucional No

680, 28607 y 30305, establece que las munic¡palidades provinciales y distritales son los órganos de gob¡emo

ocal. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante

con el Art. ll del Título Preliminarde Ia Ley orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomia radica en

la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminisfación, con suiecón al ordenamiento

jurídico;

Que, de conformidad al artlculo 46 de ta Ley 27972, Ley orgánica de lVunicipalidades, en relac¡Ón a las

sanciones refiere:' Las!g¡4qg!1g!@-!g ceráctet obllaatorto v su lncunolimiento acafiee las

ncrones sin ,es soá/'e

?(_
cv'1c función de la oravedad de la falta, asl como la imposiciÓn de sanciones no pacuniaias. Las. sanciones gue

ue la autoidad mun¡cípal podrán ser /as de multa, suspens¡Ón de autoñzaaones o l¡cenc¡as, cláusura,

retención de p roductos y mob¡liar¡o. retiro de elemento§ antiftglamontanos, parafizaciÓn de obras,
'emolición, ¡ntemamiento de vehícutos, innovilhación do productos y otras. A sofrcrtud de la mantc¡pal¡dad

re spectiva o dot ekcutor coad¡vo conespondiente, la Pol¡cla Nac¡onal BrcstaÉ su apoYo en el cumplimiento

§
de las sanciones que se ¡mpongan, bajo responsab¡l¡dad.'

Que, mediante INFoRME N. 002-2024-80A§SGPMFYC-MPLPffM, con fecha 10 de sneo del 2024, el

policía Municipal remite el Acta de Fiscalización N' 007684, realizada con fecha @ de enem del 2024, donde

se constató que se viene desarollando una construcción situada en Jr. San AQandro Cd¡a. 1-Malecon Lima.

ldentificándose que la construcción se encuentra dentro de la faja rnaruinal del Rio Huallaga {ubicado con

coordenadas 390052E 89724&tN), asi mismo esta o cuenta con la licencia de obra emit¡da por la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado;

Que, mediante |NFORME N" 014-2024-SARE-SSGPMFYC-MPLP/TM, con fecha 26 de enero del 2024, el

policia Municipal remite elActa de Fiscalización N' 007816, realizada con fecha 24 de enero del 2024, donde

se constata que hasta el momento de la inspecciÓn Ia construcciÓn se encuentra paralizada;

Que, mediante TNFORME N. 0187-2024-SGP[/FYC-GSM-[/PLP/TM, con fecha 31 de enero del 2024,la

Subgerencia de Policia Municipal, Fiscalización y control, concluye que la construcción se encuentra

paralizada;

eue, mediante ACTA DE CONSTATACIÓN DE LOS HECHOS, con fecha 15 de febrero del 2024, la

Subgerencia de Catastro y Desanollo Urbano, concluye que d¡cha con§trucción siguió con sus trabaJos,

pese a las adve¡tenclas, hasta culmlnar dlcha e3tructura;

Que, las Municipalidades tienen la atribución de establecer infracciones administrativas y las mnsecuentes

sanciones a los adm¡nistrados. Asimismo, esta potestad sancionadora implica la fiscalización o actos prevíos,

la tipificación de las conduclas infractoras, la instauración del proceso administrativo sancionador y de ser el

caso la aplicación de las sanc¡ones que conespondan;

sancrbnes administrat¡vas pot la ¡nfracciÓn de sus



eue, además de ello posee la facultad de emitir normas jurldicas de carácter obligatorio, por parte de los

municipios, estando paralelamente relacionada al deber que üenen los ciudadanos (personas naturales y

jurídicas, privadas y públicas) de respetar las disposic¡ones mun¡cipales, en un ambiente de pacifica

tonvivencia, sin embargo, no siempre es asl surgiendo la figura de la infracción, que es el quebrantamiento de

la ley, el orden, etc.;

Que,'son sujetos de control y sanc¡ón municipal las pemonas naturales, jurídicas, enüdades públicas e

instituciones privadas y en general todo aquel, por mandato imperativo están obligadas a cumplir la ley y las

normas municipales déntro de la jurisdicción del distrito. Las sanciones son de carácter personal, no obstante,

cuando el cumplimento de las disposiclones conesponda a un conjunto de personas estas responden en forma

solidaria, (...);

eue, el artículo g3 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades establece '(...) Las mun¡cipalidades provinc¡ales y

distritales, dentro del ámbito de su jurisdicción, están facultadas para:

1 (...)
2, bráenar la demolición de obras que no cuenten con la corespondiente licencia de construeciÓn.

3. Declarar la inhabitabilidad de inmuebles y disponer su desocupación en el caso de.e§tar habitados-

4. Hacer cumplir, bajo aperc¡bim¡ento de.demolición y multa, la obligaciÓn de conservar el alineamiento y ret¡ro

establecidos y la de'no sobrepasar la altura máima permitida en cada caso (.. )':

j .--
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QUE, CON RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA NO 022-2002'CTAR'DRA' Co/A.TM, Tarapoto de fecha

05/10/2022, donde se resuelve -Artículo Primero: DELIMITAR LA FAJA MARG INAL DE LoS RioS: Huallaga,

Pendencia, Tulumayo, Monzón, Aucayacu en ambos márgenes con un ancho minimo de 30 metros,

determ¡nados a partir de dichas riberas y medidas en forma transversal al eiedel cauce. en slámbito del distrito

de Riesgo Tingo lüaria ubicada en la Sub Región Agraria de Huánuco; cab€ r€saftar que la Ley N' 29338

de Recursos Hidricos" en el artídlo 115 menciona que está prohibrdo el uso de faias marginales para

de asentamiento humano, agdcola u otra actividad que les afecle;

0(
itc

.. [ta\

Cuq

mediante INFORME N.181-2024-GIDL-SGCDU-[/PLP-TM, de fecia 28 de febrero de 2024, el

subgerente de Catastro y Desanollo Urbano, informa que habiéndose realizdo las inspecciones técnicas de

forma conjunta mn la Subgerencia de Policia Municipal, Fiscalización y Contrcl, Fiscalia provin cial

especializada en materia ambiental y el representante del ANA: sustentadas mediante la Acla de Fiscalizac 0n

N' 007684, de fecha 09 de enero del2024, Acta de Fisca lización N' 007816, de fecha 24 de ene¡o del 2024 y

ACTA DE CONSTATACTON DE LOS HECHOS, de fecha 15 de febr€ro del 2024. Se precisa que el

administrado el Sr. Cristhian Panduro Reyes, ¡dentif¡cado con DNI N'43472843, propietano de la construcción

situada en elJr. San Alejandro Cdra. 1 - Matecón Lima, estarla incumpliendo lo dispuesto. Realizan do trabajos

de construcción de vivienda dentro de la faja marginal del Rio Huallag

obra emitida por parte de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado;

a y además sin contar con licencia de

eue, asimismo, concluye de, cumplimiento con la Ordenanza Munlcipal de Procedimiento Administrativo

Sancionador (pÁS) y Cuádro único de lnfracciones (CUIS) de la Municipalidad Provincial de LeoncioPrado,

se dispone la aplicáclón de la lnfracclón Admlnistratlva al administrado el Sr. Cristhian Panduro Reyes,

identiiicado con DNI N" 43472949, Según el CUIS, con código 04 - 116 - SGCYDU, por realizarse

construcclón en un área intangible, conespondlendo la aplicaclón monetar¡a del 100% de I ulT'

equüatente a S/.5,1S0 soles y sus disposiciones complementarias y con código 04-l46SGCYDU.,-por

reálizar conskucclón sln contar con licencia de obra, correspondiendo la apllcación monetaria de 100%

de 1 UlT, equivalente a s/, 5,150 soles y sus disposlciones complementarlas. Siguiendo el proce-dimiento

y a¡icaóiOri de la infracción administáiva descrita en el Cuadro Único de lnfracciones (CUIS) de la

í/unicipalidad Provincial de Leoncio Prado, aprobado mediante Orde¡anza Municipal N'019-2021-MPLP, se

Jeterm¡na que el Sr. Cristhian Panduro Reyes, identificado co1 Dll N' 43472843, ha incumdo en las

¡niiácciones'adm¡n¡strativa tipificada con código 04 - 116 - SGCYDU de gradualidad MUY GRAVE con 200%

ór i ul¡, equivatente a S/.i0,300 soles y código 04-146-SGCDU de gradualidad GRAVE, con 100% de 1

UlT, equivatente a S/, 5,150 soles, como se detalla a continuación:

Of CAIA
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,Vedidas
Itas

04-l t 6

lo expuesto, contando con la confomidad de esta Gefencia y en uso de las facultades confendas en el

t1¡\\¡ Articulo 1" de la Ordenanza Municip al N' 036-2007-lt/PLP de fecha 28 de setiembre de 2007, que 'aprueba la

desconcenfación de competencias pala que las Gerencias de la

emitan resoluciones en asuntos concemientes a su cargo (...) ' y

y 73 del TUO de laLey 27444: último pánafo Art, 39ley 27972);

Municipalidad Provincial de Leonclo Prado,

demás aormas afnes (normas alines Art. 72

.§rgr¿r Tl p lfr c acló,, de lnÍtacctótt Gruduolldod uho at
UIT

Medidas
torlss

04-t t6 Retiro.'Dennlición.

Debe atmplir en

súsanar en 05 días
de notificodo el
actd, de €-r¡Jni
rcsLrte cia

Que, con ordenanza Municipa¡ N' 01 1-2022-MPLP, en su Art. Décimo Quinto establece que, '(.,. ) la autoridad

decisora o sancionadora son la Gerencia de Servicios Públicos, Gerencia de lnfraestructura y Desanollo Local,

Gerencia de Gestión Ambiental y Defensa CMI y los demás órganos de la Municipalidad Provincialde Leoncio

s

Prado, con competencia parul determinar la existencia de infracciones administÉtivas, imponer sanci0nes,

dictar medidas cautelares y complementarias. (...)'; y conforme a lo señalado en el articulo décimo, numeral

10.2 inciso c) de la citada ordenanza, estable que, ( ) la demolición consiste en la destrucción total 0 parc al

de una obra ejecutada en confavenciÓn de las normas administrativas vigentes. La autondad municipal podrá

demandar, mediante procedimiento sumarisimo, la autorización ludicia para la demollción de obras

inmobiliarias que se utilicen como v¡vienda y hayan s ido ejecutadas en coAtravenciÓn de noÍmas sean de

cualquier naturabza, emitidas por el Gobiemo Nacional o por el Gobiemo Local. Cuando se trate de

nstrucciones ejecutadas en via públ¡ca o espacios públicos, la Gerencia conespondiente y con facultades

ras, podrá ordenan y/o ejecutar la demolición de esta, acto que seÉ realizada por la Policia

cipal y Serenazgo,'
rC

{.¡J0

C,

04-116

¡';',,¡, '':-- :i'';'-:' _'_::)' . i::

Gradualtd¡ lu
sdl

Ita en o,l

UIT
Código Tip ilicaclón de inlruccló n

Retiro/De»Dlició
GIDL

Por ocupar y,'o eo¡struir m áreas

in atSibles

Por corrstruir sin licencia de obra, sin
Plan y ejecución de seguriddd y
bioseguridad, estos últintos otorgddos
por la Municipalkl,td o emitido Por
ertpresa priva,la dedica¿la a Ia
seguridad y bioseguridad con regisÍo
en SWARP.

GIDL

Debe cuuplir en

subsanar en 05
días de notíJicado
el acta, de existir
resistencia
ParalEación y,'o

retiro o

,lemolición.100%Ga) Al propietario

04-116

2009í :s/
10,300.00

MGG]DL
Por oupar y/o cottst¡uir en át'eas

intangibles

Por construir siñ lk¿ncia de obra,

sin Plan y ejecución de segurtulad Y
biosegurüad, esÍos últitttos

otorgados por la MuniciPdlid,zd o

enitido por empresa Privada

GIDL

ded¡cada a la 5

Código

n_

SE RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO. - TMPONER ta sanción administrativa pecuniaria al señor CRISTHIAN PANDURO

HEieS, UentincaOo con DNI N' 434728$, de acuerdo a lo previsto en el ARTICULO DÉCl[/0, numeral 10 1

de ta Oidenanza lVunicipal N' 011-2022-MPLP, en concordancia con el CUIS vigente de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado; conforme al siguiente detalle:

Siglas

MG 
| 

,00,,

:l
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SLT,VIRP,

t 1aeí = s/
\ I\nnnGo) Al p¡oPi.!'uio

ARTiCULO SEGUNDO. - INPONER, la sanc¡ón admin¡strat¡va complementarjai . 
disponiéndose la

ijl¡lólñtOru ¿. ü consrrucción reatiáda en ta Faja marginal, por ser un área intangible, .9!10ry-1':tá

í,i'iiiJ.,i .il¡ütt .iá.inu.u¡.al i0.2 del artículo déiimo dó la ordenanza Municipal N" 011'2022'MPLP'

ART|CULO IERCERO.. DISPONER la notif¡cación ¡nrlpdiata de Ia presente resolucrÓn al Sr' CRISTHIAN

;r;ñtuRo nryÉS, icent¡fica¿o con D!,ll N'€472843: debiendo iodicar que dentro del plazo de 15 días
'rr¿'úinipoOá 

¡.térp.ner recu6o de áonsideración yto apelación: spndo de aplicación al prese e casg, lo

li*Áto oor a ¡rt. 226 del TUO de laLey n4M, iey del Procedlmiento Admini§trativo General aprobado

;"i il;ñ¡;ffiÑ o,]+iols-¡us por el cual la rnterposrción del recurso no suspenderá la elecución

de la presente resolución.

ART|CULO CUARTO. ENCARGAR a la Gerencia Mun¡cipal' Gsrencia de Adm¡nistraciÓn Tributaria'

GestiÓn Amuental y del Riesgo de Desastres, Subgerente de Pol¡cia Municipal, FiscalEac¡ón y

Órganos Estructu rados de

del caso, a efectos de dar

REGISTRESE, COM

la Municipalidad Prov¡ncial Leoncio P¡ado, adoplar hs medida§
demásv

cumplimiento de la p{ese$e Resoluflón

NIQUESE, CÚMPLASE Y ARCH|VESE.
v

FI.&mmlc

B


